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 Resumen 

La presente información actualizada sobre el instrumento del Banco Mundial para 

facilitar la inversión sostenida en la recaudación de fondos del sector privado facilita 

datos a la Junta Ejecutiva sobre el desempeño económico; la consecución de objetivos; 

los costos; y las capacidades vinculadas al nuevo instrumento financiero.  

El UNICEF puso en marcha el nuevo instrumento financiero en colaboración con 

el Banco Mundial, de conformidad con la decisión  2021/5 de la Junta Ejecutiva, que 

autorizaba el acceso del UNICEF a financiación adicional para la inversión en la re-

caudación de fondos del sector privado, como proyecto piloto limitado a 50  millones 

de dólares. 

 

 

  

* E/ICEF/2022/1. 

https://undocs.org/es/E/ICEF/2022/1
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I. Descripción general 

1. En consonancia con la decisión 2021/5 de la Junta Ejecutiva, el presente 

documento ofrece información actualizada sobre la puesta en marcha del instrumento 

financiero en colaboración con el Banco Mundial, concretamente en lo referente al 

desempeño económico y la consecución de objetivos, así como los costos y 

las capacidades correspondientes.  

2. El UNICEF adoptó un enfoque basado en la evaluación de los riesgos para llevar 

a cabo la planificación y asignar los fondos recibidos del instrumento financiero del 

Banco Mundial a los 18 países de mercados emergentes en el contexto de la pandemia 

de enfermedad por coronavirus de 2019 (COVID-19). Las decisiones acerca de la 

asignación de los fondos se tomaron en dos rondas (mayo y octubre de 2021), a fin 

de garantizar que los países de mercados emergentes tuvieran la capacidad de asimilar 

los fondos en su totalidad y de manera eficaz.  

3.  El total de donaciones al UNICEF procedentes de promesas de contribuciones 

de donantes del sector privado en los países de los mercados emergentes 

seleccionados superaron los 50 millones de dólares en el período de marzo a junio de 

2021. El hito de donaciones desencadenó la obligación de amortización completa del 

UNICEF al vencimiento del plazo, de conformidad con el acuerdo de financiación 

con el Banco Mundial.  

4.  Los costos relativos al instrumento del Banco Mundial ascendieron a 

589.750 dólares en 2021, de los cuales 112.500 dólares se abonaron en marzo de 2021 

—que incluían costos de comisiones de 62.500  dólares y gastos administrativos del 

Banco Mundial por valor de 50.000 dólares—, y el pago de la primera cuota de 

intereses, de 477.250 dólares, se efectuó en agosto de 2021.  

5.  El UNICEF ha establecido un sólido sistema de gobernanza para los fondos 

recibidos del Banco Mundial, que abarca: una nueva política; procesos claros de 

planificación, aplicación, asignación, seguimiento y amortización; y mecanismos 

robustos de toma de decisiones y supervisión en la sede y las oficinas regionales y de 

país.  

II. Introducción 

6. En el primer período ordinario de sesiones de 2021, la Junta Ejecutiva autorizó 

a la Directora Ejecutiva del UNICEF a poner en marcha, con el asesoramiento del 

Contralor, un instrumento financiero en colaboración con el Banco Mundial a fin de 

recaudar financiación adicional para la inversión en la recaudación de fondos del 

sector privado, un proyecto piloto limitado a 50  millones de dólares. Este instrumento 

financiero aprovecha los conocimientos especializados del Banco Mundial sobre los 

mercados financieros y las operaciones del UNICEF de recaudación de fondos del 

sector privado en los mercados emergentes. En su decisión  2021/5, la Junta Ejecutiva 

solicitó que el UNICEF informara anualmente en el primer período de sesiones a la 

Junta sobre el instrumento financiero desarrollado junto con el Banco Mundial, 

concretamente acerca del desempeño económico, la consecución de objetivos y los 

costos y capacidades correspondientes.  

7. El UNICEF actualizó a la Junta Ejecutiva en el período de sesiones anual de 

2021 sobre los aspectos siguientes: a) los resultados de las consultas del UNICEF con 

los 18 países de mercados emergentes y otros agentes relevantes del sistema de las 

Naciones Unidas; b) una matriz de gestión de riesgos actualizada e integral; 

c) información sobre la opinión de la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones 

Unidas acerca del acuerdo con el Banco Mundial; d)  información sobre el capital 

principal, los costos de intereses y otras cuotas asociadas; e) una evaluación por 
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escrito de la necesidad de actualizar el Reglamento Financiero y Reglamentación 

Financiera Detallada del UNICEF; y f) la confirmación de que las condiciones del 

instrumento se han comunicado con total transparencia a los posibles inversores.  

III. Planificación y asignación de los fondos 

8. De conformidad con el acuerdo financiero entre el UNICEF y el Banco Mundial, 

que finalizó en febrero de 2021, el UNICEF recibió 50  millones de dólares en marzo 

de 2021 para invertir en la recaudación de fondos del sector privado en 18  países de 

mercados emergentes.  

9. Dada la importante repercusión de la pandemia de COVID-19 en las operaciones 

de recaudación de fondos en los países de mercados emergentes, el UNICEF 

desarrolló un enfoque basado en la evaluación de los riesgos para llevar a cabo la 

planificación y asignación de los fondos recibidos del Banco Mundial. Las 

asignaciones de fondos a los países de mercados emergentes concluyeron en dos 

rondas (mayo y octubre de 2021), a fin de garantizar la capacidad de los países de 

asimilar los fondos en su totalidad y de manera eficaz. La demanda que suscitó 

el instrumento del Banco Mundial superó los fondos disponibles en 4,6  millones de 

dólares (un 13%) y el UNICEF, por consiguiente, tuvo que dar prioridad a proyectos 

de recaudación de fondos en los países con los historiales más consolidados. Las 

necesidades no financiadas se cubrirán por medio del Fondo Rotatorio Dinamo a 

principios de 2022. 

IV. Capacidades y costos conexos 

10. Los costos relativos al instrumento del Banco Mundial ascendieron a 

589.750 dólares en 2021, de los cuales 112.500 dólares se abonaron en marzo de 2021 

—que incluían costos de comisiones de 62.500  dólares y gastos administrativos del 

Banco Mundial por valor de 50.000 dólares—, y el pago de la primera cuota de 

intereses, de 477.250 dólares, se efectuó en agosto de 2021.  

11. El UNICEF ha establecido un sólido sistema de gobernanza para los fondos 

recibidos del Banco Mundial que abarca el desarrollo de los elementos siguientes: una 

nueva política; procesos claros de planificación, aplicación, asignación, seguimiento 

y amortización; y mecanismos robustos de toma de decisiones y supervisión en la 

sede y las oficinas regionales y de país.  

12. El UNICEF también ha modificado su sistema financiero de gestión de la 

información a fin de facilitar una presentación de informes completos, precisos y 

oportunos de la asignación y el uso de los fondos recibidos del Banco Mundial y el 

total de donaciones recaudadas en los países de mercados emergentes. 

13. Por el momento, no se anticipa la necesidad de desarrollar capacidades 

adicionales.  

V. Desempeño económico 

14. En septiembre de 2021, el UNICEF informó al Banco Mundial de que el monto 

total de donaciones del UNICEF procedentes de los países de los mercados 

emergentes seleccionados había superado los 50  millones de dólares en el período de 

marzo a junio de 2021. El hito de donaciones desencadenó, por consiguiente, 

la obligación de amortización completa del UNICEF al vencimiento del plazo, de 

conformidad con el acuerdo de financiación con el Banco Mundial.  

15. En 2022, tras el cierre contable del año y la preparación de los estados 

financieros del UNICEF para 2021, estarán disponibles los informes financieros 
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adicionales sobre la alianza con el Banco Mundial y el desempeño económico de 

las inversiones efectuadas en los mercados emergentes. En abril de 2022, el Fondo 

elaborará, asimismo, un informe para el Banco Mundial y sus inversores financieros 

sobre el impacto del uso de los fondos.  

16. Pese a que el instrumento financiero aún está en la primera fase del período de 

gestación, la evaluación y los resultados preliminares disponibles hasta la fecha 

apuntan en la dirección adecuada. Aunque el total de donaciones de los países de los 

mercados emergentes seleccionados superó las expectativas en el período de marzo a 

junio de 2021, aún no se ha determinado qué cantidad de este hito de donaciones 

alcanzado puede atribuirse al instrumento del Banco Mundial. Los resultados del 

cierre contable del año proporcionarán más datos para seguir ofreciendo información 

actualizada a la Junta Ejecutiva en la consulta oficiosa programada para enero de 

2022. Una vez cumplida su obligación de amortización con el Banco Mundial de 

conformidad con el acuerdo, el UNICEF y sus estrategias de recaudación de fondos 

del sector privado se ganarán la confianza del Banco Mundial y sus inversores 

financieros.  

VI. Conclusión 

17. El UNICEF, con arreglo al nuevo instrumento financiero, ha invertido 

los fondos recibidos del Banco Mundial en la recaudación de fondos del sector 

privado en 18 países de mercados emergentes. La organización ha establecido un 

sólido sistema de gobernanza para gestionar los fondos del Banco Mundial, las 

actividades de inversión de los mercados emergentes y la consecución de los objetivos 

de recaudación de fondos del sector privado, darles seguimiento e informar acerca de 

ellos; asimismo, espera poder ofrecer información actualizada a la Junta Ejecutiva de 

conformidad con su decisión 2021/5. 

 


